
Epígrafe 4º.- COMPENSACION Y DEVOLUCION DE CHEQUES Y PAGARES
   (Sobre la propia plaza)
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         Especificación                       

Nota 1ªSolicitud  de conformidad telefónica del Banco librado efectuada por cedente. Se percibirá la comisión adicional
por documento descrita en el cuadro, además de los gastos de teléfono o telex correspondientes; si el resultado
de la gestión fuera negativo, se cobrará el 50% de la comisión.

Nota 2ªPor la cumplimentación de conformidad, según el artículo 110 de la Ley Cambiaria, se percibirá, por documento,
la comisión descrita en el cuadro, por la entrega a petición de clientes.

Nota 3ªGastos de correo. Se cargarán por este concepto los costes correspondientes a los gastos de franqueo, según
Tarifas Postales en vigor.

Nota 4ªLos cheques presentados ante Notario para su protesto, se podrán adeudar al cedente mediante el envío de
fotocopia del cheque.
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De acuerdo con la O.M. del 12.12.89, esta tarifa podrá ser modificada previa comunicación al Banco de España


